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PROCESO INCIDENTE DESACATO 

INCIDENTANTE ERNESTO PALMERA RODRIGUEZ 

INCIDENTADO INSTITUTO DE TRANSITO DEL ATLANTICO 
 

Al Despacho del señor Juez, para informar que, mediante providencia del catorce 

(14) de enero de dos mil veintidós (2022), el JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BUCARAMANGA, dispuso: “Revocarla providencia de fecha dieciséis (16)de 

diciembre de dos mil veintiuno (2021), proferida por el Juzgado Dieciocho Civil 

Municipal de Bucaramanga, que impuso sanción por desacato dentro del trámite 

incidental promovido por ERNESTO PALMERA RODRIGUEZ contra el INSTITUTO DE 

TRANSITO DEL ATLANTICO.” Sírvase proveer.   

 

Bucaramanga, 31 de enero de 2022 

  

 

 

 

 
 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

PRIMERO: OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el superior. 

 

SEGUNDO: ORDENAR LA INAPLICACION DE LA SANCION a SUSANA  

MERCEDES  CADAVID  BARROSPAEZ, quien se identifica con cédula de 

ciudadanía No.  22.467.722 de Barranquilla, en calidad de DIRECTORA DEL  

INSTITUTO  DE  TRÁNSITO  DEL  ATLÁNTICO;   la SANCIÓN - multa equivalente 

a DOS (02) SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES, discriminados 

de la siguiente manera, UN SALARIO MÍNIMOS MENSUALES LEGALES 

VIGENTES, COMO SANCIÓN POR MULTA Y UN SALARIO MÍNIMOS MENSUALES 

LEGALES VIGENTES, conmutado por la sanción de arresto debido a la 

contingencia generada con ocasión al COVID-19; es decir UN TOTAL DE DOS 

SALARIOS MENSUALES LEGALES VIGENTES.” Ordenada mediante providencia 

de fecha 16 de diciembre de 2021. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 

BUCARAMANGA 

El Auto fechado el día 31 de enero de 2022, notifica a las 

partes por anotación en el Estado fijado hoy a las 08:00 

AM 

Bucaramanga, 1 de febrero de 2022 
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